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COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura y Turismo (por Encomienda de gestión de 
25 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y 
Juventud a la Consejería de Cultura y Turismo, en materia de contratación, de gestión 
presupuestaria y contable, de personal, de régimen jurídico y de régimen interior), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 6 de noviembre de 2019, solicitar 
a la empresa propuesta como adjudicataria del contrato que proceda a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado SUMINISTRO, 
MONTAJE E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA EL ALBERGUE JUVENIL “EL ESCORIAL” 
(LOTE 4) 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 ASMOBEL, S.A. 

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 
 
- En la relación de los principales suministros realizados en los últimos 
tres años debe aparecer la descripción de la naturaleza de cada uno de 
los suministros. 
- Respecto a las muestras, descripciones y fotografías: 

• En el elemento 4.7 (perchas) no presenta fotografía 
• La descripción del elemento 4.10 (butaca) se ajusta a la solicitada 

en pliego, pero la foto no corresponde a las características 
descritas, presentando un modelo que no es similar al solicitado 

 
 
 
 En consecuencia, se concede de plazo hasta el día 8 de noviembre de 2019 para que 
puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, a través de 
correo electrónico, a la dirección electrónica del Área de Contratación: 
contratos.cultura@madrid.org. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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